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Segundo,-I~crib.iren el Registro espL"Cíal de Entidades Asegnrad~

ras el acuerdo de revocación de la autorización administrativa cotu.~edida

para el Etiercicio de la actividad de previsión social, segUn lo establecido
en el artículo 30 de la Orden de 7 de septiembre de 1987;

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efedos.
Madrid, 27 de enero de 199::l,-P. D., el Secretarin dE' J<;stado de Eco

nomía, Pedro Pérez Fernández.

Urno. Sr. Director general de Seguros.

ORDEW de 29 de enero de 1993 por la. qlle se regulan deter
minados a~."pecws del Seguro Integral de Uva de Viniftca
don en la Denominaci6n de Origen Rioja y en la isla de
Lnnzarote, camprendidus en el Pkm de Seguros Agrtuios
Combinados para el ejerdcio 1993.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el t'jercicio
1993, aprobado por Const"jo de Ministros de fecha 23 de diciemhre de
1992, y en uso de las atribuciones que le confiere la l.ey 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley 87/1978, de
28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados. y su Reglamento, apro
bado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio. previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido
a bien disponer:

Primero.-El Se~uro Integral de Uva de Vinificación en la Denominación
de Origen Rioja j" en la isla de Lanzarote, inc]uidf) en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para 1993, ~e ajustara a las norma.<; estahlec1das
en la presente Orden, siélldolc de aplicación hs nmdiciones generales
de los seguros agrícolas apr.obados por Orden dd Ministerio de Hacienda
de 8 dt!junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la <Agru
pación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com~
binados, Sociedad An6nima~, empleará en la contr..rtadón de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citada.<:¡ figuran en los anexos incjlJi
dos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que detenninarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agrk111tura, Pesca y
Alimentación. .

Cuarto.-Los pore.entajes máximos para gastos de gestión se rijan en
un· 10,7 por 100 de la... primas comerciales _para gestión interna, y en
un 13 por 100 de la.'i mismas para gestión externa.

Quinto.-Para los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que ílguran en la póliza sea superior a 20, se aplkará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuren en
los anexos de la presente disposición.

Para el seguro en la Denominación de Origen Rioja se establecen las
siguientes bonificaciones:

1. El asE'gurado que, habiendo suscrito este si:¡:lI1ro en los planes 1991
y 1992, no haya declarado ningún siniestro dentro de los mismos, gozará
de una bonificación del 8 por 100 de las primas comerciales del seguxo
del plan 1993, con ellúnite máximo deiS por 100 de las primas comerciales
del seguro de 1992 (sin dC8cuentos ni bonificaciones).

2. El asegurado que, habiendo suscrito este seguTll en el plan 1992,
no haya declarado siniestro en dieho año, gozará de una bonificación
del 5 por 100 de las primas comerciales del scguro del plan 1993, con
el límite máximo del 5 por 100 de 13.'1 primas comerciales del seguro
de 1992 (si!1 descuentos ni bonificaciones}

Sexto.-La prima com(';rcial incrementada con la prima de reaseguro
r con el recargo a favor de la Comisión Líquidadora de Entidades ABe
guradoras, constituye el recibo a pagar por el tomador dei seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el anículo 38, apartado 2, y
~n cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado C), dej men
~ionado Real Decreto, el porcent~e máximo de partidpación de ('ada Enti
:lad 'aseguradora y el cuadro de coasegurt> son los aprobados por la Dírec
::ión General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la I)irei..~ción General de Seguros para dictar las
[lormas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
~ublicaciónen el.Boletín Ondal del Estado».

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 29 de enero de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de Eco

10mía, Pedro Pérez Fernández.

lmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO!-}

CondJclones especiales del Seguro Integral y del Seguro Complemen
tarlo de Uva de Vinificación en la Denominación de Origen Rioja

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1993, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la cosecha correspondiente a la campaña
agrícola de uva destinada a "inmcación en el ámbito territorial de la Deno
minación de Origen Rioja, en.base a estas condiciones especiales, com~

plenwntarias de las geIlf~rales dE> la Póliza de Seguros Agrícolas, aprobada"l
por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de -1981 (~Roletin

Oficial del Estado» del 19).
Las presentes condiclont"lJ especiales regulan el Seguro Integral de Viñe

do de la Denominación de Origen Rioja, así como el complementario al
mismo, que t'l agricultor podrá contratar contra el rie-sgo de pedrisco para
toda.. aquellas parcelas en tas que las esperanzas reales de producción
superen la producción declarada en las mismas para el seguro integ:'al.

Primera. OfJjeto.-Con el límite del capital asegurado se cubre exdu
sivamente en cantidad la consecha de uva de vinificación, en los siguientes
términos:

l. Seguro integraJ.-·SimuItáneamente contra:

a) La diferencia que se registre, en la explotación en su conjllnto,
entre la producción garantizada y la producción real final. Esta disminución
deberá producirse como consecuencia de cualquier causa o factor (Fl~

obedezca a fenómenos que no puedan ser normalmente controlados por
el agricultor, €xcepto el pedrisco.

b) Los daños que en cantidad ocasione el pedrisco sobre la producción
real esperada, con el _límite de la declarada en cada llna de la:;; parcelas
que componen la explotación.

n. Seguro ('omplementario.-Los daños producidils por el pedrisco
exclusivamente en cantidad, sobre la producción complementaria de cada
parcela.

Esta producción complementaria se fijará libremente por el agricultor
como diferencia entre las esperanzas reales de pI'oducción en el momento
de la formalización de esta póliza y la producción declarada para cada
parcela en el seguro integral.

Las garantías del seguro integral y del complementario, en su ca.<;¡o,
tendrá validez siempre y cuando el acaecimiento de los siniestros se pro
duzca dentro del perío de garantía de cada uno de ellos.

A los sulos efectos del seguro, se entiende por;

E.."plotación: Cualquier enensión de terreno eollstituida por una o
varias parcelas, aunque no sean contigua<>, y situadas en el ámbito de
aplicación de estos seguros que en su conjunto tonuen parte integrante
de una misma unidad técnico económica para la obtención de producciones
agrícolas garantizabip.s por estos seguros, bajo la din."'Cción de un empre
sario y caracterizada generalmente por la utilización de una misma mano
de obra y de unos mismos medios de producción.

Las parcelas objeto de aseguramiento explotadas en Cúruln por Enti
dades a'>ociativa.'> agrarias (Sociedades Agrarias de l'nmsformaclón, Coo
perativas, etc.). Sociedadt:s mercantiles (Sociedad Anónima, Litnit.ada.
etc.), y comunidades de bienes, se consideraran (~omo una sola explot.ol<ión,
debiéndose incluir obligatoriamente en una única dedar~ión d", segun).

Parcela: Porción de telTeno cuya<> lindes pueden S€r claramente idf'H'
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredt's. cercas.
zarijas, setos \;VOS o mucitos, accidentes geográficus, eamilhJS, ¡;te.). ü

por cultivos o variedades diferentes. Si sohre una parcela huhiera cf>siom...;
en cualquier régimen d(~ tenencia de las tierra.">, todas y cada una de t:,]i~-",

serán reconocidas ColUO parcelas diferentes.
En aquello:) viñedos mixtos que exL"itan lIif>zclas d(' vaut-'dadc,'1 tir\w;<,

y blancas, podrán cosiderarse a (-fectos del seguro como m¡;, iÍnka pa_H"da
de variedad tinta.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelado en. fnrr,m, s;)lkb
y amorfa que, por ef~ct(} del impacto, ocasionepérdidatl s'_,bre el pm,1u('to
atjegurado, como cons(~cuenciade daños traumáticos"

Daüo en cantidad: Es la perdida, en pesO, sufrida en la ~"':I,_'j\.ii:óún

real esperada a consecuencia de ~l o los sinistros cltbje-rto~, oCH.sio!.alla
por la incidencia directa d<:'l agente causante del dailú fioiJ¡"e- e¡ pnVhJClo
a."IE'gurado u otros órganos d('_la planta.

E.n ningún caso será considerado eomo daiw P/1 cantidad h p('r-;Ji-l.l1

ecnnómi(:a que pudiera derivarst' para el a.<>egurarlo comn COhf';.;('ihmt'ih

de la falta de rentabilidad en la rerolecdón o posterior wmi;-t,~iaiil:w..~.lcm

del producto asegurado.
Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los sinies

tros garantizados, se hubIera obtenido en la parcela 5inie::;tr:J.da, dt·ntw
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del periodo de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los requisitos
mínimos de comerciallzacion que las normas establezcan.

Producción real imal: Es aquella susceptible de recolección por pro
cedimientos habituales y técnicamente adecuados en la parcela asegurada.

Segunda. Ambito de aplic<wWn.

l. Seguro integral.-El ámbito de aplicación de este seguro se extiende
a todas las explotaciones de viñedo de uva de vinificación comprendidas
en la zona de Denominación de Origen Rioja.

11. Seguro complementario.-El ámbito de aplicación de este seguro
abarcará todas las parcelas acogidas al Seguro Integral de Uva de Vini·
ficactón en la Denominación de Origen Rioja comprendido en el Plan Anual
de Seguros Agrarios Combinados 1993 y que en el momento de su con~

tratacióll tengan unas esperanzas reales de producción superiores a las
declaradas en el citado seguro integral.

Tercera. ProduccioneS asegurables.-Son producciones asegurables
las _producciones de uva de vinificación de las parcelas de viñedos que
se encuentren incluidos en el Registro de Viñas del Consejo Regulador,
siempre y cuando cumplan las condiciones técnicas mínimas de cultivo
definidas por el Ministerio de Agricul~Pesca y Alimentación (en ade
lante MAPA).

Las variedades cultivadas y la densidad de plantación en cada parcela
deberán ser las que figuren inscritas para la misma en el Registro del
Consejo Regulador.

No son producciones asegurables las correspondientes a las parcelas
que en el momento de la contratación del seguro no cumplan los requisitos
establecidos por el ConsE'jo Regulador, las destinadas a experimentación~

o ensayo, tanto de material vegetal como de técnicas o prácticas culturales,
así como aquella.i que se encuentren en estado de abandono, quedando,
por tanto, excluidas en todo caso de la cobertura del seguro integral o
del compleméntario, aún cuando por error hayan podido ser incluidas
por el tomador o el asegurado en la declaración de seguro.

Cuarta. Rendimiento unitario.

L Seguro integral.-EI asegurado deberá ajustar el rendimiento uni
tario en cada parcela, teniendo en cuenta los rendimientos obtenidos en
años anteriores, eliminándose del cómputo aquellos años en los que se
obtuviesen producdones excepcionalmente favorables o anómalamente
desfavorables debidas a causas no controlables por el agricultor, pudiendo
superar el l)jadO por el Consejo Regulador en las parcelas más productivas,
de forma que a los solos efectos del seguro integral en una misma póliza
individual o aplicación de una colectiva la media de los rendimientos decla
rados en cada parcela, ponderados con las superficies declaradas en cada
una de ellas, no supere el rendimiento máximo asegurable establecido
por el MAPA para las distintas variedades tintas y blancas; según su edad,
y para cada término municipal o subtérmino, aplicándole las reducciones
que procedan.

Aquellos agricultores cuya explotación incluya alguna parcela situada
en las comarcas de:

Provincia: La Rioja. Comarca: Sierra Rioja Media, Rioja B.l\ia, Sierra
Rioja Baja

Provincia: Navarra. Comarca: La Ribera.

y que además haya tenido siniestro índemnizable amparado por este
seguro en las dos o tres últimas campañas, por riesgos distintos al pedrisco,
deberán hacerl~ constar en la declaración de seguro, ajustando el ren
dimiento medio de la explotación de forma que no sobrepase los valores
que a continuación se señalan de los establecidos por el MAPA.

80 por 100 del rendimiento máximo asegurable, en caso de siniestro
en las tres últimas carnpaflas.

00 por 100 de1'rendimiento máximo asegurable, en caso de siniestro
en dos de las tres última..; campañas.

En ningún caso el rendimiento declarado por el tomador o asegurado,
cuando se dé alguna de las circunstancias anteriormente señaladas, podrá
exceder del que resulte de aplicar los porcentajes de reducción corres
pondientf's, Si el. tomador o asegurado·no hicieran constar expresamente
en su declaración tales circunstancias: la indeinnización en caso de sinies
tro se ajustará necesariamente a la cobertura resultante de aplicar los
porcentajes de reducción que procedan, salvo que mediara dolo o culpa
g.-nVl." por su parte, en cuyo caso el asegurador quedará liberado del pago
de la presta<'.íón.

Aquellos agricultores cuya explotación induya parcelas situadas en
las comarca..'l citadas anteriormente y que habiendo estado asegurados
en las tres últimas campanas, no hayan tenido siniestro indemnízable en
ninguna de dh-has (jtmpañas, podrán lijustar sus rendimientos al 110

por 100 del rendimiento máximo asegurable fijado por el MAPA para cada
término o subtérminode los incluidos en las referidas comarcas.

n. Aumento de rendimientos: El agricultor cuyo rendimiento medio
ponderado esperado. supere el rendimiento máximo establecido por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, podrá solicitar de la Agru
pación la fijación, de acuerdo con ella, de un rendimiento superior.

Para ello deberá:

1. Formalizar la declaración de seguro con los rendimientos máximos
establecidos para cada término municipal o subténnino en su caso, tenien
do en cuenta lo establecido anterionnente en esta condición, sin que ello
prejuzgue un reconocimiento de los mismos por parte de la Agrupación.

2. Cursar solicitud por ~scritoa la Agrupación en su domicilio social,
calle Castelló, número 117, 2.°, 28006 Madrid, indicando como mínimo
los siguientes datos:

'" Nombre y apellidos del asegurado.
Dirección, término municipal y provincia.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-eolectivo-número de orden).
De las parcelas en que se solicita aumento de rendimientos:

Provincia, comarca, término municipal y subtérmino, donde se loca-
lizan.

Identificación catastral.
Superficie cultivada.
Variedad: Tinta o blanca.
Edad.
Límite de rendimiento deseado en cada parcela.

Límite de rendimiento d~ado Para el cOluunto de la explotación.
No se aceptarán por parte de la Agrupación las peticiones recibidas

en la misma con posteroridad a la fialización del plazo de suscripción
fijado para el Seguro Integral de Uva en la Denominación Origen· Rloja
por el MAPA.

3. La Agrupación acusará recibo de la petición y podrá realizar las
inspecciones y solicitar las informaciones necesarias para conceder dich<J
aumento en el plazo de veinte dias desde la recepción de la comunicación
y, en' cualquier caso, antes del 1 de mayo de 1993 para las comarcas
de Rioja Alavesa, Rioja Alta, Sierra Rioja Alta y los términos municipales
de Daroea de Rioja, Entrena, Fuenmayor, Hornos de Moncalvillo, Medrano,
Navarrete, Sojuela, Sorzano y Sotes, y antes del 15 de abril de 1993 para
el resto del ámbito de aplicación.

Si e$ concedido un incremento de rendimient.os por la Agrupación
en los plazos anteriormente señalados, la fecha de toma de fecto del mism<J
coincidirá con la correspondiente a la declaración de seguro formalizada
inicialmente, regularizándose el recibo de prima correspondiente.

Si la Agrupación rechaza la solicitud de aumento, tendrá plena valide.!
la declaración anteriormente indicada, salvo renuncia expresa del agrio
cultor, en el plazo de veinte días desde la comunicación.

III. Seguro complementario.-Si las esperanzas reales de producción,
durante el perlodo del ]5 de abril al 30 de junio de 1993,superasen el
rendimiento deelarado en el seguro integral, el agricultor podrá suscribh
en una póliza complementaria (seguro complementario), dicho exceso d€
producción, sin perjuicio de que éste supere el límite máximo que para
cada parcela haya establecido el Consejo Regulador.

El agricultor podrá fijar libremente esta producción complementaria,
teniendo en cuenta que la suma de la misma, más el rendimiento declararle
en el seguro integral no superen las esperanzas reales de producción de
la parcela.

IV. Independientemente de lo anterior, si la Agrupación no estuviera
de acuerdo con el rendimiento declarado, se corregirá por acuerdo amistose
entre las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al ase
gurado demostrar los rendimientos medios en los años anteriores.

La Agrupación no podrá discrepar de aquellos rendimientos que excep
cionalmente se hayan corregido de mutuo ácuerdo, salvo que hubieraI1
sufrido posteriormente alteraciones sustanciales por causas imputable~

al asegurado o, por acaecimiento de riesgos no cubiertos por el segur<:
o por el incumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo

Quinta, Exclusiones.-Además de las previstas en la condición tercera
de las generales de la póliza. se excluyen de la cobertura de ambos segurof
las disminuciones de producción o daños que sufra el cultivo asegurado
cuando sean debida..~ a:
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Actos políticos o sociales, o sobrevenidos ron ocasión de alborotos
populares, motines, huelgas, disturbios internos o sabotajes, robo y
expoliación.

Guerra civil o internacional, haya o no mediado, declaración oficial,
levantamientos populares o militares. insurrección. rebelión,_ revolución
u operaciones bélicas de cualquier clase.

Erupciones volcánicas, terremotos, o temblores de tierra.

Asimismo los causados:

Por los efectos mecánicos, térmicos o radioactivos, debidos a reacciones
o transmutaciones nudeares, cualquiera que sea la causa que los prodUzca.

Por piezas de caza, en las parcelas cultivadas dentro de los límites
de los cotos, así como los daños causados por animales domésticos o domes
ticados de cuyos daños sea responsable el asegurado, de acuerdo con la
legislación vigente.

Por inundaciones o riadas en parcelas que, con o sin la correspondiente
autorización administrativa, se encuentren ubicadas en terrenos de domi
nio público y/o por debajo de la cota de coronación de presas y embalses,
aguas arriba de la'! mismas.

Por hechos que 'puedan ser normalmente controlados por el agricultor.

Además de lo anteriormente indicado, para el seguro complementario
quedan excluidas de las garantías los daños producidos:

Por plagas o enfermedades, sequía, huracanes, inundaciones, trombas
de agua, heladas o cualquier otro fenómeno atmosférico que pueda pre
ceder, acompañar o seguir al pedrisco.

En parcelas afectadas por el pedrisco antes de la toma de efecto de
este seguro.

Sexta. Período de garantfa.-Tanto para el seguro integral como para
el complementario, las garantías se inician con la toma de efecto, una
vez finalizado el período de carencia y nunca antes de la ocurrencia de
los lloros, y fmalizan con la vendimia o, en su defecto, a partir del momento
en que sobrepasen su madurez comercial, ~niendo como fecha límite el
15 de noviembre de 1993 para las comarcas de Rioja Alavesa, Rioja Alta,
Sierra Rioja Alta y los términos municipales de Daroca de Rioja, Entrena,
Fuenmayor, Hornos de Moncalvillo, Medrano, Navarrete, Sojuela, Sorzano
y Sotes, y el 31 de octubre de 1993 para el resto del ámbito de aplicación.

A los efectos del seguro se entiende por:

Vendimia: Momento en que los racimos son separados de la vid.

Séptima, Plazo de formalización de la declaración Y entrada en,
vigor del seguro.-El tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar
la declaración de cada seguro en los plazos que se establezca por el MAPA.

La entrada en vigor del seguro se realizará a las veinticuatro horas
del día en que se pague la prima por el tomador del seguro, siempre
que previa o simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la decla
ración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro dentro
de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquellas declaraciones de seguro
que se formalicen el último día del período de suscripción del seguro,
se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día hábil
al de finalización de la suscripción.

Octava Periodo de carencia.-Tanto para el seguro integral como para
el seguro complementario se establece un período de carencia de seis
días completos, contados desde las veinticuatro horas del día de entrada
en vigor de la póliza.

Novena. Pago de prima.-El pago de la prima única se realizará al
contado salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro,mediante
ingreso direeto o transferencia bancaria realizada desde cualquier Entidad
de crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola, abierta en la
Entidad de crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca en el
momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la que
fIgUre en el justificante bancario como fecha del ingreso directo o fecha
de la transferencia.

A estos efectos, en ninglin caso se entenderá realizado el pago <..'Uando
éste se efectúe directamente al Agente de Seguros,

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la decla
ración de seguro individual como medio de prueba del pago de la prima
correspondiente al rnL'lmo.

Tratándose de seguros colectivos, el tornad-or a medi<:la que vaya inclu
yendo a sus asociado.'! en el seguro, suscl'ibiendo al efecto las oportunas
aplicaciones, acreditani. el pago de la parte de prima única a su cargo
correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada remesa que
efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la· fecha
de recepción en la Entidad. de crédito de la orden de transferencia del
tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un dia hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de crédito medie más de un
día hábil, se considerará como fecha de pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ejecutado por
diclUl Entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pa,go la
del envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas cen
trales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y f~cha

de recepción de la Entidad bancaria, y la relación de aplicaciones inclUIdas
en dicho pago con BU importe (remesa de pago).

A efect.os de aplicación de la prima correspondiente, se tendrá en cuenta
la zonificación establecida en el apéndice 1.

Décima. Obligaciones del tomador del seguro y asegurado.-Además
de las expresadas en la condición octava de las generales de la póliza,
el tomador del seguro y, en su caso, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar todos los cultivos que sean asegurables de igual clase
que posean en el ámbito de aplicación del seguro. El incumplimiento de
esta obligación salvo casos debidamente justificados, dará lugar a lapérdida
del derecho a la indemnización,

b) Fijar el rendimiento unitario o consignar para cada parcela en
la declaración de seguro, ajustándose a lo dispuesto en la condición cuarta
de estas especiales.

c) Cumplir las normas establecidas o que se establezcan por el Consejo
Regulador en cuanto a prácticas culturales y tipo de cultivo.

d) Es qe obligado ci.unplimiento el consignar en la declaración de
seguro los números catastrales de polígono y parcela, para todas y cada
una de las parcelas que componen la explotación.

Si por error, se hubiera tramitado alguna declaración de seguro donde
se haya incumplido esta obligación en todas o algunas de las parcelas
aseguradas, en caso de siniestro indemnizable se procederá de la siguente
manera según el riesgo acaecido:

Si los siniestros producidos son distintos el pedrisco, una vez obtenida
la indemnización neta en el conjunto de la explotación por estos riesgos.
se deducirá un porcentaje de esta indemnización obtenido como división
entre la superficie que supone la(s) parcela(s) que han incumplido esta
obligación con respecto a la superficie total de la explotación, con un
valor máximo de un 40 por 100.

Si los siniestros producidos son debidos al riesgo de pedrisco, se dedu
cirá un 10 por 100 la indemnizacion neta a percibir por el asegurado
en la(s) parcela(s) sin indentificación del polígono y pan·ela.

En caso de ocurrencia de ambos tipos de riesgos se aplicarán las dos
penalizaciones.

En el caso de que se haya actualizado el catastro de rustica, pero
no asi el correspondiente al Registro de Viñas del Consejo Regulador.
se deberá consignar en la declaración de seguro el que consta en el citado
Registro.

e) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud, por parte
de la Agrupación.

f) Consignar en la declaración de siniestro, además de otros datos
de interés, la fecha de recolección. Si posteriormente al envío de la decla
ración, dicha fecha prevista variara, el asegurado deberá comunicarlo por
escrito con la antelación suficiente a la Agrupación, Si en la declaración
de siniestro o posteriormente, no se señalara la fecha de recolección, a
los solos efectos de lo establecido en la condición general diecisiete, se
entenderá que ésta queda fijada en la fecha límite señalada en la condición
especial sexta.

g) Permitir a la Agrupadón la inspección de los b.ienes asegurado¡:¡
en todo momento facilitando la identificación y la entrada en las parcelas
aseguradas, así como el acceso a la documentación que obre en su poder
en relación a las cosechas aseguradas,

El incumplimiento de las obligaciones mencionadas en los apartados
g) y e), cuando impida la adecuada valoración de daños yor la Agrupaciúu,
llevará aparejada la pérdida al derecho' de la indemnízadón que en caso
de siniestro pudiera corresponder al asegurado.

Entre la dotumcntadón indicada en el apartado g) se induye la fad
litada al asegurado por el Consejo Regulador de la Denominación d", Ori~n
Rioja para la entrega de Uva. asi como cuando le sea requerido el corres
pondiente certificado de inscripción en el Re~stro de Vinas emitido por
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el citadó Consejo Regulador, en que -se reflejen con su identificación catas
tral todas las parcelas incluidas en la declaración de seguro. así como
la variedad y edad. de las viñas.

En caso de desacuerdo en la información contenida en dicha -dol."U
mentación y la declaración de seguro, se estará en lo dispuesto en el
apartado a) de esta condición.

Undécima. Precios unitarios.-Los precios unitarios para las distintas
variedades y, únicamente a efectos del seguro, pago de ptimas e importe
de indemnizaciones en caso de siniestro, serán fijados libremente por el
a.~egurad.odebiendo estar comprendido entre los precios máximos y míni·
mos establecidos por el MAPA.

Duodécima. Capital asegurado.

L Seguro inregral.-EI capital asegurado es el resultado de aplicar
a la producción garantizada los precios establecidos a estos efectos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Se entiende J!Or producción garantizada:

a) Para el riesgo de pedrisco: El 100 por 100 de la produccion decla·
rada para cada parcela en la declaración de seguro.

b) Para los demás riesgos: El 80 por 100 de la producción declarada
para la explotación en la declaración de seguro, quedando, por tanto, corno
descubierto obligatorio el 20 por 100 restante.

Si a lo largo de la vigencia del seguro se corrigiera la producción decla
rada pro el agricultor, la producción garantizada que le corresponde, se
calculará en función de la producción corregida y de la cobertura.

II. Seguro complementario.-EI capital asegurado se fija en el 100 por
100 el valor de la producción establecida en la declaración de seguro
complementario.

Decimotercera. Comunicación de daños.-El tomador del seguro, el
asegurado o el beneficiario vendrán obligados a comunicar a la Agrupación,
en el plazo de siete días, contados a partir de la fecha en que fuera conocida,
cualquier incidencia que pueda suponer un daño al cultivo, debiendo efee-
tuar tantas comunicaciones como incidencias ocurran.

En todo caso, es obligatorio que cualquier siniestro se comunique, a
lo más tardar, treinta días antes de la recolección, salvo para siniestros
ocurrIdos en dicho intervalo.

Si el incumplimiento de esta obli.ga.c:ión diera lugar a que la tasación
deba realizarse sobre muestras-testigo, el asegurador no vendrá obligado
en ningún caso a abonar al asegurado el valor de las muestras-testigo
y los gastos de mantenimiento de las mismas, quedando éstas en poder
del asegurado, una vez finalizado el proceso de peritación.

No serán aceptados los siniestros comunicados con posterioridad a
la recolección.

Todas las incidencias deberán ser comunicadas a la Agrupación, en
su domicilio social, calle Castelló, número 117! 2.°, 28006 Madrid, mediante
el impreso de declaración de siniestro establecido al efecto, recogiendo
en el mismo, como mínimo, los siguientes datos:

Nombre y apellidos del asegurado.
Dirección, ténn1no municipal y provincia.
Teléfono de localización.·
Referencia del seguro (aplicaci6n-eolectiv&número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha de recolección.

No tendrá la consideración de declarac1ón de siniestro ni, por tanto,
surtirá efecto alguno, aquella que no recoja el nombre, apellidos o deno
minación social y domicilio del asegurado, referencia del seauro y causa
del siniestro.

En caso· de que la declaración de sinielJtro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax, esta comunicacion será Válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario su
nuevo envío por correo.

Decimocuarta. Co,raclerísti.cas de las muestras-testigo.-Como
ampliación del párrafo tercero de la condición decimosegunda de las gene
rales, si llegado el momento fJjado para la recolección no se hubiera rea
lizado la peritación o no se hubiera llegado a un acuerdo en ésta, siguién
dose el procedimiento señalado para la tasación contradictoria, el ase
gurado podrá efet:tuar aquélla, obligándose a dejar muestras--testigo en
todas y cada una de las parcelas que componen la explotación, estén o
no afectadas por el siniestro, con las siguientes características:

Cepas completas sin ningún tipo de manipulación posterior al siniestro.
El tamaño de las muestras-testigo será, como mínimo. del 5 por 100

de las cepas de la parcela siniestrada.

La distribución de la cepas elegidas para fonnar la muestra-testigo
en la parcela deberá ser unifonne, dejando una fúa completa ·de cada
20 en aquellos casos que por la ext"..ensión de la parcela esto sea posible,
o formando una disposición regular (cruz, aspa...), si no lo fuera.

Las muestras deberán ser representativas del conjunto de la población.

Si los siniestros sobre la producción asegurada únicamente han sido
causados por el pedrisco, las muestras-testigo se dejarán solamente en
las parcelas afectadas.

El incumplimiento de la obligación de dejar muestras-testigo de las
características indicadas, llevará aparejada la pérdida al derecho a la
indemnización.

Decimoquinta. Siniestro indemnizable.

a) Para que un siniestro de pedrisco sea considerado como indem
nizable, los daños causados deben ser superiores al 10 por 100 de la pro
ducción real esperada correspondiente a la parcela siniestrada.

Si durante el período de garantía se produjeran sobre una misma par
cela asegurada varios siniestros de pedrisco amparados por la póliza, los
dmios causarlos por cada uno de ellos serán acumulables a efectos de
lo previsto en el párrafo anterior.

b) Para que un siniestro producido por los restantes riesgos sea con
siderado como indemnizable,la producción real final obtenida en el con
junto de las parcelas que componen la explotación, incrementada en BU

caso con las pérdidas debidas al riesgo de pedrisco, debe ser inferior
alBO por 100 de la producción real esperada.

Cuando la producción real final de la explotación sea igualo superior
a la producción garantizada en la misma, el asegurado no percibirá indem·
nización alguna, aún cuando a causa de uno o varios siniestros haya sufrido
una merma de rendimientos.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable causa
do por el riesgo de pedrisco, quedará siempre a cargo del asegurado el
10 por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la indemnizaci6n.-Para el cálculo de la
indemnización se procederá de la siguiente forma:

1. Seguro integral.

a) Daños por pedrisco: Se evaluará el porcentaje de daños debido
a la ocurrencia de este riesgo, aplicando el mismo a la producción real
esperada, o a la producción declarada, si es inferior a aquélla.

El importe de la indemnización se ohtendrá aplicando a los daños
evaluados los precios establecidos a efectos del seguro, la franquicia y
la regla proporcional, si procede.

b) Resto de riesgos: Para las valoraciones a realizar en las dism.i~

nuciones de cosecha debidas al resto de riesgos, se utilizará el siguiente
procedimiento:

1. Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada sinies
tro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse en cuenta
para la verificación y cuantificación posterior de la disminución de ren
dimiento..'J, según establece la norma general de peritación.

2. Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total de la pro
ducción real esperada, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva,
tomando como base el contenido de los anteriores documentos de ins
pección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

Se cuantificará, para cada parcela, la producción real esperada y la
producción real fmal, incrementada esta última con la pérdida de pro
ducción debida al pedrisco.

Se calculará en cada parcela la producción base. entendiendo por tal
la menor entre la producción real esperada y la producción declarada..

Se obtendrá la producción base del corijunto de la explotación como
suma de las de cada parcela.

Se determinará el carácter de indemnizable o no del siniestro, para
lo cual ]a producción real final, en el conjunto de la explotación, incre
mentada en su caso con las pérdidas debidas al riesgo de pedrisco, deberá
ser inferior al 80 por 100 de la producción base de la explotación calculada
en la formá antes indicada.

Si el siniestro fuera indemnizable, el importe de la indemnización se
obtendrá aplicando a la pérdida de producción obtenida segúh se establece
en el párrafo anterior. el precio medio ponderado obtenido como resultado
de dividir el valor de la producción en la explotación por la producción
dedarada en la misma.

lI. Seguro complementario.-se aplicará el porcent1\ie de daños debido
a la ocurrencia del pedrisco sobre el exceso de producción que exista
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en la parcela siniestrada, teniendo este exceso de producción, el límite
que fIgura declarado en la póliza complementaria.

El importe de la indemnización se obtendrá aplicando a los daños
evaluados la regla proporcional, si procede, la franquicia y los precios
establecidos a efectos del seguro.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante, de copia del
aeta única, recogiendo conjuntamente la tasación del seguro integral y
del complementario, en su caso, en la que aquél podrá hacer constar su
conformidad o disconformidad con su contenido.

Decimoctava. Inspección de daños.-8ólo para los daños de pedrisco,
una vez comunicado el siniestro por el tomador del seguro, el asegurado
o beneficiario, el Perito de la Agrupacion deberá personarse en el lugar
de los daños para realizar la ins~ción en un plazo DO superior a siete
días a contar desde la recepción por la Agrupación de la comunicación
del siniestro.

Para el resto de riesgos el plazo será de veinte días.
No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requieran,

previa autorización de ENESA y la Dirección General de Seguros, la Agru
pación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo y forma que se
determine en la autorización.

. A estos efectos, la Agrupación comunicará al asegurado o tomador
del seguro con una antelación de, al menos, cuarenta y ocho horas, la
realización de la visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor
plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán salvo que la Agrupación demuestre, con
forme a derecho, lo contrario, los criterios aportados por el asegurado
en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

Si no se produjera acuerdo en cualquiera de los datos que figuren
en los documentos de inspección, se estará a 10 dispuesto en la norma
general de peritación.

La Agrupación vendrá obligada a realizar la inspección inmediata en
el caso de que el siniestro ocurra durante la recolección o en los treinta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del mismo,
la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección inmediata a que
se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de cuUivo.-A efectos de lo establecido en el
artículo cuarto del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase única toda la produc
ción de uva en vinificación obtenida en la Denominación de Origen Rioja.
En consecuencia, el agricultor que suscriba este seguro integral deberá
asegurar todas las producciones asegurables que posea en el ámbito de
aplicación del seguro. La indicada obligatoriedad será igualmente de apli
CRfión en el caso de que el agricultor suscriba el seguro complementario,
debiendo en este caso asegurar la totalidad de las parcelas en las que
las esperanzas reales de producción superen al rendimiento declarado
en el seguro integral.

Vigésima. Condiciones técnicas mínimas de cuUivo.-8e establecen
como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

Mantenimiento del terreno en condiciones adecuadas para el buen
desarrollo del cultivo.

Abonado del cultivo de acuerdo con las neeesidades del mismo.
La poda se efectuará en la forma tradicional de altura media: La cepa

se formará, obligatoriamente, con porte en vaso con una carga máxima
de doce yemas por cepa; también se podrá efectuar la poda en espaldera
o conducida, que se ajustará a las prescripciones marcadas en el vigente
Reglamento de la Denominación de Origen _Rioj3ll calificada.

En algunas comarcas y para la variedad -Garnacha., el Consejo Regu
lador podrá autorizar hasta 14 yemas por cepa.

Tratamientos fitosanitarios en la forma y número necesarios para el
mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

Todo lo anteriormente indicado y cualquier otra práctica cultural que
se utilice, deberá realizarse de la forma establecida en cada comarca por
el buen quehacer del agricultor y en concordancia con la producción fijada
en la deelaración de seguro.

No obstante, en casos especiales, .se permitirá la aplicación, previa
autorización del Consejo Regulador, de nuevas prácticas culturales, tra
tamientos o labores que, constituyendo un avance en la técnica vinícola,
se compruebe no afecten desfavorablemente a la calidad de uva o del
vino producido.

b) En todo caso el asegurado queda obligado al cumplimiento de cuan
tas normas sean dictadas, tanto sobre lucha antiparasitaria y tratamientos
integrales como sobre medidas culturales o preventivas respecto a plagas
y enfermedades.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en pro
porción a la importancia de los daños derivados de la misma y el grado
de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Normas de peritación.-Como ampliación a la con
dición deeimotercera de las generales de los seguros agrícolas, se estableee
que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la Norma General
de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio de 1986 (_Boletín Oficial
del Estado~ del 31), y en su caso por la norma específica que pudiera
establecerse a estos efectos por los Organismos competentes.

Vigésimo segunda Se beneficiarán de una bonificación especial en
la cuantía y con los requisitos que se establezcan, los asegurados que
habiendo suscrito el seguro combinado en el Plan de Seguros Agrarios
de 1992 y no habiendo declarado siniestro, suscriban en 1993 una nueva
declaración de seguro de esta línea.

Todo ello sin peIjuicio de las subvenciones adicionales a las primas
que pueda conceder por idéntico motivo el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

APENDlCEI

Zoniftcaclón de los términ08 municipales de Aldeanueva de Ebro, A1faro
y Rincón de Soto

Término municipal: Aldeanueva de Ebro

Zona A: Polígonos catastrales números 3, del 5 al 21, ambos"inclusive,
y los números 26, 27, 28,30 y 31. Se excluyen de esta zona las parcelas
comprendidas en la zona B de los polígonos 3, 27 Y28.

Zona B: Resto de los polígonos catastrales no incluidos en zona A,
así como las siguientes parcelas correspondientes a:

Polígono número 3: Parcela número 25.
Polígono número 27: Parcelas números 42, 63, 66, 106, 117, 131 Y 136.
Polígono número 28: Parcela número 59.

Término municipal: Alfara

Zona A: Polígonos catastrales números 78 al 86 y del 111 al 117, todos
inclusive, así como los números 106 y 108. Del polígono 108 se incluyen
en esta zona, únicamente, las siguientes parcelas:

Polígono 108: Parcelas números 24, 32, 35, 86, 87 Y88.

Se excluyen de esta zona las parcelas comprendidas en la zona B de
los polígonos 85, 86 y 106.

Zona B: Resto de los polígonos catastrales no incluidos en la
zona A, así como las siguientes parcelas correspondientes a:

Polígono número 85: Parcelas números 3, 6 Y22.
Polígono número 86: Parcelas números 4, 5, 7, 22, 129 y 173.
Polígono número 106: Parcelas números 8, 9, 10, 20, 21, 31 Y 91.
Polígono número 108: Resto de parcelas no incluidas en zona A.

Térmi1W municipaL- Rincón de Sota

Zona A: Polígonos catastrales números 12, 13 Y 14. Se excluyen de
esta zona las parcelas comprendidas en la zona B de los polígonos núme
ros 12 y 13.

Zona B: Resto de los polígonos catastrales no incluidos en la
zona A, así como las siguientes parcelas correspondientes a:

Polígono 12: Parcela número 77.
Polígono 13: Parcelas números 127, 142, 189, 203, 204, 205 Y 209.
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ANEXO 11

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

PLAN 1993

"" ,.TASAS POR CADA lOO PTAS. DE VALOR DE PRODUCCION
DECLARADA

Ambito territorial

01 ALAVA

6 RIOJA ALAVESA
TODOS lOS TERNINOS

P" Comb

10,10
10,10
10,10
10,10
10,10
10,10
lO, lO
10, lO

10, lO

10,10

17,88
15,43
17,88
15,43
17,88
13,33
13,33
10, lO
10,10
17,88

17,88
17,88
lO, lO
17,88
13,33
13,33
15,43
17,88
10,10
lO, lO
13,33
17,88

17,88
17,88
17,88
17,88

lO, lO
10,10
10,10

13,33
13,33
13,33
10,10
13,33
13,33'

BAJA
CERVERA DEL RIO AlHANA
GRAVAlOS
HERCE
IGEA
PRADEJON
QUEl
RINCON DE SOTO
RINCON DE SOTO
SANTA EULALIA BAJERA
TUDELlllA
VIllAR DE ARNEDO <El)
VIlLARROYA
AlOJA BAJA
ARNEDIllO
CORNAGO
RURO DE AGUAS
PREJANO

TREVIANA
TRICIO
URURUELA
VENTOSA
VIllAlBA DE RIOJA
VIllAR DE TORRE
VIllAREJO
IARRATON
RIOJA ALTA
NATUTE

AEDIA
TODOS lOS TERRINOS

BAJA
AGUIlAR DEL RIO AlHARA

. AlDEANUEVA DE EBRO
AlDEANUEVA DE EBRO
AlFARO
AlFARO
ARNEDO
AUTOl
BERGASA
BERGASIllAS BAJERA
CALAHORRA

155
157
160
163
166
171
172
180

2 SIERRA
95

3 RIOJA

5 AlOJA
3
8 A
8 B

11 A
11 B
18
21
28
29
36

Ambito lcniloñal

26 lA RIOJA

5 RIOJA
47
70
72
80

117
120
125 A
125 B
136
158
170
173

6 SIERRA
17
54

100
119

31 NAVARRA

3 TIERRA ESTEllA
26 ARAS
47 BARGOTA

251 VIANA
5 LA RIBERA

15 ANDOSIllA
42 AIAGRA

157 lODOSA
165 RENDAVIA
215 SAN ADRIAN
223 SARTAGUDA

P- Comb

lO, lO
10, lO
lO, lO
lO, lO
10,10.
10, lO
lO, lO
10,10
10,10
10,10
10,10
10,10
10,10
10,10
10,10
10,10
10, lO
10,10
10,10
lO, lO
lO, lO
10,10
10, lO
10,10
10, lO
10,10
lO, lO
10, lO
10,10
lO, lO
10,10
lO, lO
10, lO
10,10
10,10

lO, lO

10, lO

ALTA
ABA lOS
AlESANCO
AlESON
ANGUCIANA
AREN lANA DE ABAJO
AREN lANA DE ARRIBA
AIOFRA
BADARAN
BARARES
BAROS DE RIOJA
BAROS DE RIO TOBIA
BERCEO
BEZARES
BOBADIllA
8RIRAS
BRIONES
CARPROVIN
CANIllAS DE RIO TUERTO
CARAS .
CARDENAS
CASAlARREINA
CASTARARES DE RIOJA
CELlORIGO
CENICERO
CIDANON
CIHURI
CUUERA
CORDOVIN
CUICURRITA-RIO TIRON
ESTOllO
FONCEA
FONZAlECHE
GALBARRULl
GINIlEO
HARO

1 RIOJA
1
9

lO
13
15
16
22
23
24
25
26
27
30
31
33
34
37
39
40
41
42
43
45
46
48
49
50
52
56
60
62
63
65
68
71

)9 BURGOS

2 BUREBA-EBRO
219 A PARAJE El TERNERO

26 lA RIOJA

01 ALAVA

6 RIOJA ALAVESA
TODOS lOS TERRINOS

09 BURGOS

2 BUREBA-EBRO
219 A PARAJE El TERNERO

26 LA RIOJA

26 lA AlOJA

1 RIOJA
73
74
75
76
79
87
92

102
109
111
127
128
129
131
134
139
142
148
150
152
154

ALTA
NERRANEllURI
HERVIAS
NORRIllA
HORNIllEJA
HUERCANOS
lEIVA
RANJARRES
NAJERA
OCHANDURI
OllAURI
RODEINO
SAJAIARRA
SAN ASENSIO
SAN RIllAN DE YECORA
SANTA COlONA
SAN TORCUATO
SAN VICENTE DE lA SONSIERRA
HRGO
TORRANTOS
TORRECIllA SOBRE ALE SANCO
TORRERONTALBO

lO, lO
lO, lO
lO, lO
10,10
lO, lO
lO, lO
10,10
10, lO
lO, lO
10,10
lO, lO
lO, lO
, O, 10
101 10
10,10
10,10
10, lO
10,10
10, lO
lO, lO
10,10

1 RIOJA
1
9

lO
13·
15
16
22
23
24
25
26

ALTA
ABAlOS
AlESANCO
AlESON
ANGUCIANA
AREN lANA DE ABAJO
AREN lANA DE ARRIBA
AIOFRA
BADARAN
BARARES
BAROS DE AlOJA
BAROS DE RIO TOBIA

4,76

5,18

5,18
5.. 18
5,18
5,18
5,18
5,18
5,18
5,18
5,18
5,18
5,18
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AmbilO territorial P" Comb Ambito territorial P" Comb

27 BERCEO 5, '.8 125 B RINCON DE SOTO 8~74
30 BEZARES 5,18 136 SANTA EULALIA BAJERA 8,74
31 BOBADILLA 5,18 158 TUDELlLLA 8,74
33 BRlRAs 5,18 170 VILLAR DE ARNEDO (EL) 8,74
34 8RIONES 5,18 173 VILLARROYA 8,74
37 CAMPROVIN 5,18 6 SIERRA RIOJA BAJA
39 CANILLAS DE RIO TUERTO 5,18 17 ARNEDILLO 7,75
40 CARAS 5,18 54 CORNAGO 7,75
41 CARDENAS 5,'-8 100 MURO DE AGUAS 7J5
42 CASALARREINA 5 / 18 119 PREJANO 7,75
43 CASTARARES DE RIOJA 5,18
45 CELLORIGO 5,18 31 NAVARRA
46 CENICERO 5,18
48 CIDAMON 5,18 3 TIERRA ESTELLA
49 CIHURI 5,18 26 ARAS 2,50
50 CIRUERA 5,18 47 BARGOTA 2,50
52 CORDOVIN 5,18 251 VIANA 2,50
56 CUZCURRITA-RIO TlRON 5,18 5 LA RIBERA
60 ESTOLLO 5,18 15 ANDOSILLA 8,36
62 FONCEA 5,18 42 AZAGRA 8,36
63 FONZALECHE 5,18 157 LODOSA 8,36
65 GALBARRULI 5,18 165 MENDAVIA 8,36
68 GIMILEO 5,18 215 SAN ADRIAN 8,36
71 HARO 5,18 223 SARTAGUDA 8,36

26 LA RIOJA

1 RIOJA ALTA
73 HERRAMELLURI 5,18
74 HERVIAS 5,18-
75 HORMILLA 5 I 18
76 HORMILLEJA 5,18
79 HUERCANOS 5,18
87 LEIVA 5,18
92 MANJARRES 5,18

102 NAJERA 5,18
109 OCHANDURI 5,18
111 OLLAURI 5,18
127 RODEZNO 5,18
128 SAJAZARRA 5,18
129 SAN ASENSIO 5,18
131 SAN MILLAN DE YECORA 5,18
134 SANTA COLOMA 5,18
139 SAN TORCUATO 5,18
142 SAN VICENTE DE LA SONSIERRA 5,18
148 TlRGO 5,18
150 TORMANTOS 5,18
152 TORRECILLA SOBRE ALE SANCO 5,18
154 TORREMONTAlBO 5,18
155 TREVIANA 5,18
157 TRICIO 5,18
160 URURUELA 5,18
163 VENTOSA 5,18
166 VILLALBA DE RIOJA 5,18
171 VILLAR DE TORRE 5,18
172 VILLAREJO 5,18
180 ZARRATON 5,18

2 SIERRA RIOJA ALTA
95 MATUTE 5,82

3 RIOJA MEDIA
TODOS LOS TERMINOS 5,44

5 RIOJA BAJA
3 AGUILAR DEL RIO ALHAMA 8,74
8 A ALDEANUEVA DE EBRO 8,74
8 B ALDEANUEVA DE EBRO 8,74

11 A ALFARO 8,74
11 B ALFARO 8,74
18 ARNEDO 8,74
21 AUTOL 8,74
28 BERGASA 8,74
29 BERGASILLAS BAJERA 8,74
36 CALAHORRA 8,74

26 LA RIOJA

5 RIOJA BAJA
47 CERVERA DEL RIO ALHAMA 8,74
70 GRAVALOS 8,74
72 HERCE 8,74
80 IGEA 8,74

117 PRADEJON 8,74
120 QUEL 8,74
125 A RINCON DE SOTO B,74

ANEXO 1-2

Condiciones especlales del seguro Integral de viñedo destinado a uva
de viniftcaclón en la Isla de Lanzarote

De eonfonnidad con el Plan Anual de Seguros de 1993, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la cosecha correspondiente a la c¿unpaña
agrícola de uva destinada a vinificación en la isla de Lanzarote en base
a estas condiciones especiales, complementarias de las generales de la
póliza de seguros agrícolas, aprobadas por Orden del Ministerio de Hacien
da de 8 dejunio de 1981 (-Boletín Oficial del EstadoJO del 19).

Primera. Objeto.--con el límite del capital asegurado se cubre la dife
rencia en cantidad que se registre, en la explotación en su conJunto, entre
la producción garantizada y la producción real final,

Esta pérdida deberá producirse como consecuencia de cualquier causa
o factor que incida sobre el desarrollo del cultivo y obedezca a fenómenos
que no puedan ser normalmente controlados por el agricultor, con las
excepciones previstas en la condición quinta, y siempre que el acaecimiento
de los mismos se produzca dentro del período de garantía.

En ningún caso, será considerada corno pérdida o daño en cantidad
la pérdida económica que pueda derivarse para el asegurado como con
secuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior comer
cialización del producto asegurado.

A los solos efectos del seguro, se entiende por:

Explotación: Cualquier extensión de terreno, constituida por una o
varias parcelas, aunque no sean contiguas, situadas en el ámbito de apli~

cación del seguro y que, en su conJunto, formen parte integrante de una
misma unidad técnico económica para obtención de producciones agrícolas
garantizables por este seguro, bajo la qirección de un empresario y carac
terizada generalmente por la utilización de una misma mano de obra y
de unos mismos medios de producción,

Las parcelas, objeto de aseguramiento, explotadas en común por Enti
dades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transformación, Coo
perativas, etc.), Sociedades mercantiles (Sociedad Anónima, Limitada. etc).
y comunidades de bienes, se considerarán como una sola explotación.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes, cercas,
Zarij8S. setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos, etc.), o
por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones
en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas
serán reconocidas como parcelas diferentes.
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Producción real final: Es aquella susceptible de recolección por pro
cedimientos habituales y técnicamente adecuados en la parcela asegurada.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los sinies
tros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada, dentro
del periodo de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los requisitos
mínimos de comercialización que las nonnas establezcan.

Segunda. Ambito de aplicación.-EI ámbito de aplicación de este segu
ro se extiende a todas las explotaciones de viñedos enclavados en las
zonas vitícolas de la isla de Lanzarote.

Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones asegurables
las correspondientes a las distintas variedades de uva destinadas a vini·
ficación, siempre que cumplan las condiciones técnicas mínimas de cultivo
definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (en ade
lante MAPA).

No son producciones asegurables las correspondientes a las parcelas
que se encuentren en estado de abandono, quedando, por tanto, excluidas
en todo caso de la cobertura del seguro aun cuando por error hayan podido
ser incluidos por el tomador o el asegurado en la declaración de seguro.

Cuarta. Rendimiento unitario.-El asegurado deberá tijustar el ren
dimiento unitario en cada parcela, teniendo en cuenta los rendimientos
obtenidos en años anteriores, eliminándose del cómputo aquellos años
en los que se obtuviesen producciones excepcionalmente favorables o anó
malamente desfavorables debidas a causas'no contrOlables por el agriéultor,
de forma que en una misma póliza individual o aplicación de una colectiva,
la media de los rendimientos declarados en cada parcela ponderados con
las superficies declaradas en cada una de ellas, no supere el rendimiento
máximo asegurable establecido para cada denominación o zona donde
radiquen las parcelas aseguradas o tipo de cultivo, en su caso.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con el rendimiento declarado,
se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes. De no producirse dicho
acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar los rendimientos medios
especificados anteriormente.

La Agrupación no podrá discrepar de aquellos rendimientos que excep
cionalmente se hayan corregido de mutuo acuerdo, salvo que hubieran
sufrido posteriormente alteraciones sustanciales por causas imputables
al asegurado o por acaecimiento de riesgos no cubiertos por el seguro
o por el incumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Aumento de rendimientos: El agricultor cuyo rendimiento medio pon
derado esperado supere el rendimiento máximo establecido por el MAPA,
podrá solicitar de la AgrupacIón, y como paso previo a la formalización
de· la póliza, la fijación, de acuerdo con ella,. de un rendimiento superior.

Para ello deberá:

I. Formalizar la declaración de seguro con los rendimientos máximos
establecidos por zona y tipo de cultivo sin que ello prejuzgue un reco
nocimiento de los mismos por parte de la Agrupación.

II. Cursar solicitud por escrito a la Agrupaciuón, en su domicilio
social, calle Castelló, número 117, 2.°, 28006 Madrid, indicando comomíni·
mo los siguientes datos:

Nombre, apellidos y documento nacional de identidad del asegurado.
Dirección, ténnino municipal y provincia.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (apllcación-eolectivo--nÚInero de orden).
De las parcelas en que se solicita aumento de rendimientos:

Tipo de cultivo y denominación de la zona donde se localizan.
Identificación catastral.
Superficie cultivada o número de pies para cultivo en zaI\ias o parras

aisladas.
Variedad.
Umite de rendimiento deseadó en cada parcela.

Límite de rendimiento deseado para el conjunto de la explotación.
No se aceptarán por parte de la Agrupación las peticiones recibidas

en la misma con posterioridad a la finalización del plazo de suscripción
fijado para el seguro por el MAPA.

In. La Agrupación acusará recibo de la petición y podrá realizar las
inspecciones y solicitar las informaciones necesarias para conceder dicho
aumento en el plazo de veinte días desde la recepción de la comunicación,
yen cualquier caso antes del 15 de abril de 1993.

Si la Agrupación acepta un incremento de rendimientos en los plazos
anteriormente señalados, la fecha de toma de efecto del mismo, coincidirá
con la correspondiente a la declaración de seguro formalizada inicialmente,
regularizándose el recibo de prima correspondiente.

Si la Agrupación rechaza la solicitud de aumento tendrá plena validez
la declaración anteriormente indicada, salvo renuncia expresa del agri
cultor, en el plazo de veinte días desde la comunicación.

Quinta. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición tercera
de las generales de la póliza, se excluyen de la cobertura del presente
seguro, las disminuciones de rendimientos que sufra el cultivo asegurado,
cuando sean debidas a:

Actos políticos o sociales, o sobrevenidos con ocasión de alborotos
populares, motines, huelgas, disturbios internos o sabotajes, robo y
expoliación.

Guerra civil o internacional, haya o no mediado declaración oficial,
levantamientos populares o militares, insurrección, rebelión, revolución
u operaciones bélicas de cualquier clase.

Erupciones volcánicas, terremotos o temblores de tierra.

Asimismo los causados:

Por los efectos mecánicos, térmicos o radioactivos, debidos a reacciones
o transmutaciones nucleares, cualquiera que sea la causa que los produzca.

Por piezas de caza, en las· parcelas cultivadas dentro de los límites
de los cotos, así como los causados por animales domésticos o domesticados
de cuyos daños sea responsable el asegurado, de acuerdo con la legislación
vigente.

Por inundaciones o riadas en parcelas que, con o sin la correspondiente
autorización administrativa, se encuentren ubicadas en terrenos de domi
nio público y/o por debtijo de la cota de coronación de presas y embalses,
aguas arriba de las mismas.

Por hechos que puedan ser normalmente controlados por el' agricultor.

Sexta. Período de garantía.-Las garantías del presente seguro se
inician con la toma de efecto del mismo, una vez transcurrido el período
de carencia y finalizan con la vendimia o, en su defecto, a partir del momen·
to en que sobrepasen su madurez comercial, y, en todo caso, en la fecha
límite del 15 de octubre de 1993.

A los efectos del seguro, se entiende por:

Vendimia: Momento en que los racimos son separados de la vid.

Séptima. Plazo de fannalizacíón de la declarcWn y entrada en vigor
del seguro.-El tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración del seguro en los plazos que se establezcan por el MAPA.

La entrada en vigor del seguro se producirá a las veinticuatro horas
del día en que se pague la prima por el tomador del seguro, siempre
que previa o simultáneamente se encuentre formalizada la correspondiente
declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la decla
ración cuya prima no haya sido p"aga.da por el tomador del seguro dentro
de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquellas declaraciones de seguro
que se formalicen el último día del período de suscripción del seguro,
se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día hábil
al de finalización de la suscripción.

Octava. Periodo de carencia.-8e establece un período de carencia
de seis días completos, contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Novena. Pago de prima.-El pago de la prima única se realizará al
contado salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier Entidad
de crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola, abierta en la
Entidad de crédito que, por parte de la Agrupación, se esUiblezca en el
momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la que
figure en el justificante bancario como fecha del ingreso directo o fecha
de la transferencia.

A estos efectos, en ningún caso se entenderá realizado el pago cuando
éste se efectúe directamente al Agente de Seguros.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la decla·
ración de seguro individual como medio de prueba del pago de la prima
correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador a medida que vaya inclu
yendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las oportunas
aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a su cargo
correspondiente a dichas aplicaciones, a<ljuntando por cada remesa que
efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

A estos efectos, se entiende por fecha de la transferencia, la fecha
de recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del
tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de crédito medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil anterior
a la fecha en que se haya efectivamente cursado o ~ecutado por dicha
Entidad la transferencia.
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Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago la
del envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas cen
trales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y fecha
de recepción de la Entidad bancaria, y la relación de aplicaciones incluidas
en dicho pago con su importe (remesa de pago).

Décima. Obligaciones del tomador del seguro y asegurado.-Además
de las expresadas en la condición octava de las generales de la póliza,
el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario vienen obligados a:

a) Asegurar todos los cultivos de igual clase que posean en el ámbito
de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta obligación, salvo casos
debidamente justificados, dará lugar a la pérdida del derecho a la
indemnización.

b) Fijar el rendimiento unitario a consignar para cada parcela en
la declaración de seguro, ajustándose a lo dispuesto en la condición cuarta
de estas especiales.

e) Consignar en la declaración de seguro, los números catastrales
de polígono y parcela, para todas y cada una de las parcelas que componen
la explotación.

En caso de inexistencia de Catastro o imposibilidad de conocerlo, debe
rá incluir cualquier otro dato que pueda servir para su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud, por parte
de la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida
la adecuada valoración del riesgo por la Agrupación llevará aparejada
la pérdida de la indemnización que en caso de siniestro pudiera corres-
ponder al asegurado.

e) Consignar en la declaración de siniestro además de otros datos
de interés la fecha. prevista de recolección. Si posteriormente al envío
de la declaración, dicha fecha previsiblemente variara, el asegurado deberá
comunicarlo por escrito con la antelación suficiente a la Agrupación. Si
en la declaración de siniestro o posteriormente, no se señalara la fecha
de recolección a los solos efectos de lo establecido en la condición general
diecisiete, se entenderá que ésta queda fijada en la fecha límite señalada
en la condición especial sexta.

f) Pemútir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados, la inspección de los bienes asegurados en todo momento
facilitando la identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así
como el acceso a la documentación que obre en su poder en relación
a las cosechas aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada valo
ración por la Agrupación, llevará aparejada la pérdida al derecho de la
indemnización que en caso de siniestro pudiera corresponder al asegurado.

Undécima. Precios unitarios.-Los precios unitarios para las distintas
variedades 3'; únicamente a efectos de seguro, pago de primas e importe
de indemnizacions en' caso de siniestro, serán fijados libremente por el
asegurado, no pudiendo sobrepasar lo establecido por el MAPA.

Duodécima. Capital asegur~.-Elcapital asegurado es el resultado
de aplicar a la producción garantizada :~ precios establecidos a estos
efectos por el MAPA.

A estos efectos, se entiende por producción garantizc1da el 80 por 100
de la producción declarada para la explotación en la declaración t:e seguro,
quedando por tanto, como descubierto obligatorio el 20 por 100 restante.

Si a lo largo de la vigencia del seguro se corrigiera la producción decla
rada por el agricultor, la producción garantizada que le corresponde se
calculará en función de la producción corregida y de la cobertura.

Decimotercera. Comunicación de daños-El tomador del seguro, el
asegurado o el beneficiario vendrá obligado a comunicar a la Agrupación,
en el plazo de siete días, contados a partir de la fecha en que fuera conocida,
cualquier incidencia que pueda suponer un daño al cultivo, debiendo efec
tuar tantas comunicaciones como incidencias ocurran.

En todo caso, es obligatorio que cualquier siniestro se comunique a
lo más tardar, treinta días antes de la recolección, salvo para siniestros
ocurridos en dicho intervalo.

Si el incumplimiento de esta obligación diera lúgar a que la tasación
deba realizarse sobre muestras-testigo, el asegurador no vendrá obligado
en ningún caso a abonar al asegurado el valor de las muestras--testigo
y los gastos de mantenimiento de las mismas, quedando éstas en poder
del asegurado, una vez finalizado el proceso de peritación.

No serán aceptados los siniestros comunicados con posterioridad a
la recolección.

Todas las incidencias deberán ser comunicadas a la Agrupación, en
su domicilio social, calle Castelló, número 117, 2.°, 28006 Madrid, mediante
el impreso de declaración de siniestro establecido al efecto, recogiendo
en el mismo, como mínimo, los siguientes datos:

Nombre y apellidos del asegurado.
Direccion, término municipal y provincia.

Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-eoleetivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha de recolección.

No tendrá la consideración de declaración de siniestro ni, por tanto,
surtirá efecto alguno, aquella que no recoja el nombre, apellidos o deno
minación social y domicilio del asegurado, referencia del seguro y causa
del siniestro.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax, esta comunicación será válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimoséptima, no siendo necesario
su nuevo envío por correo.

Decimocuarta. Caracterfsticas de las muestras-testigo.-Como
ampliación del párrafo tercero de la condición decimosegunda de las gene
rales, si llegado el momento fijado para la recolección no se hubiera reaN

lizado la peritación o no se hubiera llegado a un acuerdo en ésta, siguién
dose el procedimiento señalado para la tasación contradictoria, el ase.
gurado podrá efectuar aquélla, obligándose a dejar muestras-testigo en
todas y cada una de las parcelas que componen la explotación, estén o
no afectadas por el siniestro.

Cepas completas sin ningún tipo de manipulación posterior al siniestro.
El tamaño de las muestras-testigo será como mínimo del 5 por 100

de las cepas de la parcela siniestrada.
La distribución de las cepas elegidas para formar la muestra-testigo

en la parcela deberá ser uniforme, dejando una ma completa de cada
20 en aquellos casos que por la extensión de la parcela esto sea posible,
o formando una disposición regular (cruz, aspa..) si no lo fuera.

Las muestras deberán ser representativas del conjunto de la población.

El incumplimiento de la obligación de dejar muestras-testigo de las
características indicadas, llevará aparejada la pérdida al derecho a la
indemnización.

Decimoquinta.. Siniestro indemnizable.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable, la producción real final obtenida en el
conjunto de laS parcelas que componen la explotación, debe ser inferior
al 80 por 100 de la producción real esperada.

Cuando la producción real final de la explotación sea igualo superior
a la producción garantizada en la misma, el asegurado nQ percibirá indem
nización alguna, aún cuando a causa de uno o varios siniestros haya sufrido
una merma de rendimientos.

Decimosexta. Cálculo de indemnizaci6n.-El procedimiento a utilizar
en la valoración de los daños será el siguiente:

1. Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada sinies
tro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse en cuenta
para la verificación y cuantificación posterior de la disminución de ren
dimientos, según establece la norma general de peritación.

2. Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total de la pro
ducción real esperada, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva,
tornando como base el contenido de los anteriores documentos de ins
pección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

Se cuantificará, para cada parcela, la producción real esperada y la
producción real final.

Se calculará en cada parcela la producción base, entendiendo por tal
ia !llenor entre la producción real esperada Yla producción declarada.

Se ohte.ndrá la producción base del conjunto de la explotación como
suma de las de c~:tparcela.

Se determinará el ca:~r de indemnizable o no del siniestro, para
lo cual la producción real fmal cu~'!tjficadasegún los párrafos anteriores,
deberá ser inferior al 80 por 100 de la prouü~E"nbase de la explotación
calculada en la forma antes indicada.

Si el siniestro fuera indemnizable, el importe de la indemnizacióii ~~

obtendrá aplicando a la pérdida de producción obtenida según se establece
en el párrafo anterior, el precio medio ponderado obtenido corno resultado
de dividir el valor de la producción en la explotación por la producción
declarada en la misma.

3. Se hará entrega al asegurado, 'tomador o representante, de copia
del acta de tasación, en la que aquél podrá hacer constar su conformidad
o disconformidad con su contenido.

Decimoséptima. Inspección de daños.-Una vez comunicado el sinies
tro por el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario, el Perito de
la Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar
la inspección en un plazo no superior a veinte días a contar desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación del siniestro.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así 10 requieran,
previa autorización de ENESA y la Dirección General de Seguros, la Agru
pación podrá ampliar el anterior plazo en el tiempo y forma que se deter
mine en la autorización.



4974 Miércoles 17 febrero 1993 BOEnúm.41

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci
cio 1993, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 23 de diciembre
de 1992 y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado; la Ley 87/1978, de 28
de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento aprobado
por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado Reglamento, ha tenido
a bien disponer:

Primero.-El Seguro de Pedrisco en Viveros de Viñedo, incluido en el
Plan de Seguros Agrarios Combinados para 1993, se ajustará a las normas
establecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones
generales de los seguros agrícolas aprobados por Orden del Ministerio
de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.--8e aprueban las condiciones especiales y tarifas que la «Agru~

pación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com
binados, Sociedad Anónima- empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos inclui·
dos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de 198 productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gástos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en
un 13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los segúros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
los anexos de la presente disposición.

Sexto...,.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la ComiSión Liquidadora de Entidades Ase
guradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), del men~
cionado Real Decreto, el porcentaJe máximo de la participación de cada
Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados por ~
Dirección General de Seguros.

Octavo.-8e autoriza a la Dirección General de Sej:tu_rca para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presf;r'ire O;Uen.

Noveno.-La presente Orden entrad en vigor el día siguiente de su
publicación en el.Boletín Oficial \iel Estado•.

Lo que comuni~1Ja V. I.
Madrid., ~9 de enero de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de Eco

nOn'.ia, Pedro Pérez Femández.

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado o tomador del
seguro con una antelación de al menoS cuarenta y ocho horas la realización
de la visita. salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor P~O.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán salvo que la Agrupación demuestre, con
forme a derecho lo contrario, los criterios aportados por el asegurado
en orden a: -

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas del cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva..

Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

Si no se 'produjera acuerdo en cualquiera de los datos que figuran
en los dcumentos de inspección se estará a lo dispuesto en la Norma
General de Peritación.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección o en los treinta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaeciiniento del mismo '
la Agrupación no estará obligada a realizar la inspecdón inmediata a qu~
se refieren los ~osanteriores.

Decimoctava. Ciases de cultivo.-A efectos de lo establecido en el artí~
culo cuarto del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978, sobre Segu
ros Agrarios Combinados, se consideran clase única todas las variedades
de uva de vinificación. En consecuencia" el agricultor que suscriba este
seguro integral deberá asegurar la totalidad de las producciones asegu~

rabIes que posea dentro del ámbito de aplicación del seguro.
Decimonovena. Condiciones ttcnwas mínimas de cultivo,-Be esta-

blecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:
a) Las prácticas culturales que se consideren imprescindibles son:
Realización de una poda anual.
Mantenimiento en adeucadas condiciones del zócalo o murete de piedra

que rodea a la cepa, en el caso en que el mismo exist.a.
Realización, con la frecuencia que sea posible, de una cava en el fondo

del hoyo para facilitar el desarrollo de la planta.
Tratamientos fitosanitarios en 'la forma y número necesarios para el

mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

Además de lo anteriormente indicado, con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá reali¡arse según 10 establecido
en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo ello en con
cordancia con el rendimiento fijado en la declaración de seguro.

b) En todo caso, el asegurado queda obligado al cumplimiento de
cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha antiparasitaria y tra
tamientos integrales como sobre medidas culturales y preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo el asegurador podrá reducir la indemnización en pro
porción a la importancia de los dafios derivados de la misma y el grado
de culpa del asegurado.

Vigésima. Normas de peritación.-Como ampliación a la condición
decimotercera de las generales de los seguros agrícolas, se establece que
la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la Norma General
de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio de 1986 (_Boletín Oficial
del Estado. del 31), y, en su caso, por la norma específica que pud!m--a
establerse a estos efectos por los Organismos competentes.

4450 ORDEN de 29 de enero de 1993 por la quR se reguú:vn deter
minados aspectos del Seguro de Pedrisco en ViVeros de Viñe
do, comprendido en el Plan de Seguros Agrarios Combi
nados para el~ 1993.

ANEXO 11

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

PLAN 1993

INTEGRAL UVA DE LANZAROTE

Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro de Pedrisco en Viveros de Viñedo

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1993 aprobado por
Co~o de Ministros, se garantiza la producción en viveros de viñedo
contra el riesgo de pedrisco, en base a estas condiciones especiales, com
plementarias de las generales de la póliza de seguros agrícolas, aprobadas
con carácter general por el Ministerio de Hacienda el 8 de junio de 1981
(_Boletín Oficial del Estado' del 19), de las que este anexo es parte
integrante.

Ambito territorial

35 LAS PALMAS

3 LANZAROTE
111 LA GERIA
222 MAlDACHE
333 YE-LAJARES

1'" Comb

20,14
22,20
27,27

Primera. Ob,jeto de seguro.-eon el límite del capital asegurado, se
cubren exclusivamente los daños en cantidad producidos por el riesgo
de pedrisco, sobre la producción real esperada en cada parcela de acuerdo
con la modalidad elegida por el agricultor y acaecidos durante el período
de garantía.

Modalidad A: Incluye los campos de pies madres de porta.injertos, des
tinados a la obtención de material vegetativo (estacas y estaquillas).

Modalidad. B: Incluye los campos de estacas injertadas destinadas a
la obtención de planta~injerto.


